
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CONSIDERANDO:

Que La Fíúuma EFE PREFABRICADO S.A. ha realizado La donación de CINCUENTA MIL SOLESa ORO (S/.50,000.00) en favor del INRED y para sen ¿nventida por La Federación Perua
na de Tenis de Mesa en sufragar parte de Los gastos que demande el víaje a Pequín
del deportista calificado señor JOSE VIACAVA GHEZT para hacer uso de una beca con-

cada onación, cuyo 4mporte será materia de pa una vez que 4e anida La Resolu-
É tental del Mintateruio de Educación autorizando La utilización de La dona

 Lézado porn La Fíúnma EFE PREFABRICADO S.A. en favor. del INRED y pa
invertida por La Federación Peruana de Tenís de Mesa en sufragar en parte -

ARTICULO SEGUNDO: ELEVESE al señor Ministro de Educación el pedido de expedición -
de La respectiva Resolución Ministerial que autorice el gasto de

La indicada donación.

ARTICULO TERCERO: EXPEDIDA La £ndicada Resolución Ministerial de autorización de
gasto, extiéndase el cornnespondiente Certificado de Donación ala persona juridica donante por el monto que se ¿ndica en el Artículo Primero de La

esente Resolución, para efectos de La deducción tributwúa a que se contrae el -
AE. 159% del D.L. 20555,

Regístrese y comuníquese.

VICEALMIRANTE AP
AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED
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Que La Filma EFE PREFABRICADO S.A, ha
res C MTL SOLQ 0 13/.50,000.00) en favor del TIRED $ para ser invertida por La Federación Pennana de Tenis de Mesa en sufragar pante de Los

cedida por el Instituto de Cultura Física y Deportede La República Poputan Chinas
duda inconiscseneia nesuléa necesoríoexveltr Sesotución de aceptación detadndi-a donación, cuyo monte 5 matersda aas£o una vez que se expida ,ción Ministerial del Yintsienio de Edueación la utilización de le donación en referencia; as,

De acuerdo con Los informes favorables de La Dirección Nactonal de Depóntes y deLas Ofácinas de Asesoría Jurfdica y de Plan£ficación y eon la opinión favonable de.La Pirención Ejecativa; y,
De conformidad com el Ant, 37% del Mt. 159% del DL. 20555. D.L 22068 y Ant. 46 3%
del P,L, 22744 -Ley de Presupuesto Público para el ejerelelo fiscal 1980-..
SE RESUELVE:

O herrouo verano: APROBAR La donación de CINCUENTA HL SOLES ORO (5/.50,000.001) keaATMaado por La Fátma UNE PREFABRICADO S.A. en favor del INRED y paha ser ¿nventida porn La Federación Peruana de Tenás de Vesa en sufragar en parteLos gastos que demande el viaje a Pequín del deportista caliticado señon JOSÉ VIACAVA OHETT, para hacer uso de una beca concedida por el Instituto de Caltuna Física YDeporte de La República Popalan China.
ARTÉCULO SEGUNDO? catas al señor Ministro de Udueación el vedido de expedición -ERO e
La

aeapuétiva Resolución Ministerial que autonice el casto deLa indicada donación. , E
ARTÍCULO TERCERO: EXPEDIDA La indiceda Resolución Winisturtal de autorización degasto, extifndase el connespondiente Contlfs de Donación aLa persona juridica donante pok el mento que 50 éndica en ef Lo

Pnhémeno de lapresente Fesolución, vara efectos de la deducción tributaria a que de contrae el -Ant. 159" del D.L. 20555,

R: 3 ESa

Peglstrese y comblquese.

0A3/£0
NTE AP

TUMemy AUGUSTO GALVEZ VELARDE
Jeíe del INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Donación en favor del INRED para sen ¿n

(INRED) vertida por La Federación Peruana de Te
ns de Mesa.

INFORME N? 201-0AJ-80

AL SEÑOR JEFE DEL INRED:

1.- La Fuma EFE PREFABRICADO S.A. ha realizado La donación de S/.50,000.00
en favor del INRED y para ser ¿nvertida por La Federación Peruana de Te
nis de Mesa en sufragar en parte Los gastos que demande el viaje a Pe-=
quín del deportista calificado, señor José Víacava Ghezi, para hacen -
uso de una beca concedida por el Instituto de Cultura Física y Deporte
de La República Popular China.

La Dirección Nacional de Deportes y La Oficina de Planificación han op£
nado favorablemente por La aprobación de La ¿ndicada donación.

La referida donación se realiza mediante Cheque N? 09647995 gínado el
2.6.80 del Banco Wiese Ltdo.

Esta OAJ opina favorablemente por La aprobación de La donación de  --
S/.50,000.00 que ha realizado La Fúuma EFE PREFABRICADO S.A. en favor
del INRED y para sen ¿nvertida por La Federación Peruana de Tenés de Me

sa en sufragar en parte Los gastos que demande el viaje a Pequín del de
portiísta calificado, señor José Víacava Ghez£, para hacer uso de una be
ca concedida por el Instituto de Cultura Física y Deporte de La PepúblE
ca Popular China, en aplicación de lo dispuesto por el Ant. 159% delD.L.: 28555,

Asámismo ¿e recomienda en aplicación de lo dispuesto por el Ant. 46”del
D.L. 22744, elevar al señor Ministro de Educación todo lo actuado, 40-
licitándole La expedición de La Resolución Ministerial de autorización
de gasto de La referida donación.

Se acompaña proyecto de Resolución Jefatural de aceptación de La dona -
cion en referencia, proyecto de oficio de atención al señor Ministro de
Educación solicitándole La expedición de Resolución Ministuial autorú-
tativa de gasto de La donación y proyecto de La R.M. que se solicita.

Lima, 17 de junto de 1980

Atentamente,

043/80 ¿licTUM/ emy O VILLAVICENCIO MURILLO

Exp. Adj. icina de Asesoría Jurídica
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
OFICIO N? 532 -JEF-INRED/80

Lúma, 17 de junio de 1980

Señor General de División E.P.
JOSE GUABLOCHE RODRIGUEZ
Ministro de Educación
Presente. -

$ ASUNTO: Expedición de R.M. autonizando la utilización de
S/.50,000.00 donados en favor del INRED por La -Foma EFE PREFABRICADO S.A,

Señon General Ministro:

Tenoo el honor de diialme a £u superdon Despacho de acuerdo con le -ordenado porn el Ant. 46” del D.L. 22744 Ley Anual de Presupuesto Público
paro. el ejencieio fiscal 1980, con la finalidad de solicitante se sáónve
expedia Resolución Ministerial que autorice el gasto de la donación de-S/.50,000.00 que ha realizado La Fla EFE PREFABRICADO S.A. en favor  -
del. INRED y para ser invertida por la Federación Peruana de Tenis de Me-
sa en sufragar parte de los gastos que demande el viaje a Pequín del de-vortista calificado, señon José Víacava Chezá£, para hacer uso de una be-
ea concedida porn el Instituto de Cultura Física y Deporte de la Repúbli-ca Popular China.

ES Pana el indicado efecto me permito adjuntar el ¿nforme de nuestra OfLci-
na de Planificación que hace Las veccs de Oficina de Presupuesto del -INRED y copía autenticada de la Resolución TEfatwra? ND351-AD-80 de -19-05.80, de aceptación de La referida donación, así como el proyecto -de Resolución Winistenial que se solicita.
Válaome de la oportunidad pana reítenar a Ud. señor General Ministro, Las
Aeouridades de mí especial consideración.

Atentamente,

O0AJ/80 e
TUM/ emy VICEALMIRANTE AP

AUGUSTO GALVEZ VELARDE
Jefe del INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
PROYECTO

RESOLUCTON MINISTERTAL Ni

CONSTDERANDO:

Que el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes -INRED-
mediante Resolución Jefatural Ni 0351-AD-80 de 19-06.80 ha aceptado La dona-
ción de CINCUENTA MTL SOLES ORO (S/.50,000.00) que en su favor ha realizado
La Firma EFE PREFABRICADO S.A., para ser ¿nventida porn La Federación Peruana
de Tenís de Mesa para sufragar en parte los gastos ouc demande el viaje a Pe
quín del deportista enlificado, señon José Viacava Ghezí£, para hacer uso
una beca concedida por el Instituto de Cultura Física y Deporte de La Repúble3 ea Popular China;

Que para el efecto indicado es necesario autorizar La utilización pon el -
INRED de los nefenédos recursos;
De acuerdo con los informes de la Oficina Sectonial de Planificación y de -
la Oficina de Asesonía Jurídica del Ministerio de Educación; y,
De conformidad con el Ant. 46” del D.L. 22744 -Ley de Presupuesto Público pana el ejercicio fiscal 1980- uy Ant. 159% del D,L, 20555;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al Instituto Nacional de Recreación, Educación0 TT Física y Deportes -1NRED- para que utilice la cantidad -
de CINCUENTA MIL SOLES ORO (S/,50,000.00) que ha s3édo donada pon la Fánma -
EFE PREFABRICADO S.A.en favor del IMRED y para ser inventida pon la Federa-
ción Peruana de Tenis de Mesa para sufragar en parte fos castos one demande
el viaje a Pequín del deportista calificado, señor José Viacava Ghezá, paraSib hacer uso de una beca concedida por el Instituto de Cultura Fisica y Depon-
te de la República Popular China.

ARTICULO SEGUNDO: La autorización de gasto a que se contrae el artículo -7 pmesedente afectará La partida 04.11 del Programa 1163
Desamiollo del Sistema RED del presupuesto del TNRED en ejecución.
ARTICULO TERCERO: La presente Resolución deberá ser transerita a la Con-

ES tralonía General de La República y a las Dinecciones Ce
nenales de Presupuesto Público y Tesono Público, para los ¿ines que señala
el Ánt. 467 del D.L. 22744, y dentro de los 10 días calendantos siguientes
a su aprobación.

Regístrese y comuníquese.

043/80
TUB/emy.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION RE cl BiDE
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) 33718 Jun 1980

INFORME _N” 278-0P-80

mu ic : JEFE DEL INRED

DE : DIRECTOR DEL SISTEMA DE PLANIFICACION

ASUNTO ; DONACION A FAVOR DE FED. PER. DE TENIS
DE MESA

REF. : OF.N” 093-80-FPTM,
FECHA : Lima, Junio 16, 1980PPAeee

Es grato dirigirme a usted, con el fin de manifestarle
que, la Oficina a mi cargo opina favorablemente por la Donación que
efectúa EFE PREFABRICADO S.A., a favor de la Federación Peruana de -
Tenis de Mesa, para ser invertido en sufragar parte de los gastos” -
que demande el viaje del señor JOSE VIACAVA GHEZI!| , a la ciudad de
PekIn y por el monto de S/. 50,000,00 mediante Cheque N” 09647995  -

a cargo del Banco Wiese Ltdo.

La Donación tlene el siguiente reflejo presupuestal
VOLUMEN : 02 INSTITUCIONES PUBLICAS

SECTOR 2 11 EDUCACI ON

PLIEGO 2 22 INRED,
PROGRAMA : 1163 DESARROLLO DEL SISTEMA RED,

SUB-=PR OGRAMA : 1163.3 EXPANSION DEL DEPORTE AFILIADO DE A-
FI CI ONADOS

ACTIVIDAD : 1163,3.,01 FOMENTO Y APOYO A LAS ACCIONES DEL
DEPORTE AFILIADO DE AFICIONADOS

PARTI DA : 04,11 SUBVENCIONES A PERSONAS JURIDICAS
MONTO : S/. 50,000,00 AN

Atentamente,
OP/HRZ. /
EUA/ead,
ADJ.: Ch/09647995.

1ÓO RIOS ZERPA
"

Jofe de a Oticioa 08
/ Piemilicación e6 ¿NRED


